
A

3 8  Dom ingo 12 (le Mayo de i83g . 6 «JAUTOS

E s te  P e r ió d i c o  sa le  los m ié rc o l e s  
y  i l o m i n g o s : sv s u s c r ib e  en  C h in c h i l l a ,  
en I a I m p r e n t a  q u e  e s ta  á c a r ^ o  de  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  ¿ 6 rs .  a l m es ,  18 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  año  l l e v a d o  casa  de 
l o s  Seño res  S u s c r i t o r e s .

Se a d m i te n  s u sc r ic io u c s  pa r  a f u e r a  de  
e s ta  C iu d a d  á 9 rs .  al m es ,  27  p o r  t r i 
m e s t r e ,  53 p o r  s em es t re  y  10 0  p o r  año 
fr a n c o  de p o r te .

L a s  rec lam ac iones  ofic ia les  se h a r á n  xt 
Sr . Ge  fe p o l í t i c o ,  y  los a v iso s  q u e  se d i 
r i j an  á la  E m p r e s a  s e rán  f ranc os  de  p o r t e ,  

s in  c u y o . r e q u i s i t o  n o  se re  c ib í rd n .  $

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE,

s.â a®wüa(Dj as ©®t@r©
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G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  ALBACETE.

r e g l a m e n t o  p r o v is io n a l
D E  D A S  C O M I S I O N E S  D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A .

T I T U L O  I.

Comisiones superiores de provincia .

Artículo 1.° Las comisiones superiores de 
instrucción p r im ar ia  establecidas en v ir tud  de 
la ley de 2 1 de Julio de 1838 tienen por
objeto vigilar, p ropagar  y  ad e lan ta r  la ins
trucción p r im a r ia  elemental, y  superior en 
las respectivas provincias.

Art. 2.° Estas comisiones están encarga
das de  la ejecución y  p u n tu a l  cumplimiento 
de  las leyes, Reales decretos y  ordeñes r e 
lativas á la instrucción p rim aria ,  cuidando
de  la observancia del reglamento de escue
las y  dem ás providencias em anadas de l G o 
b ierno  de S. M. y  de la  dirección general
de  Estudios.

Art. 3.° E l  gefe político, ó quien hag a  
sus veces en la provincia, preside de dere 
cho la comisión provincial, y  en su defecto 
el ind iv iduo  de la comisión que tuviere m a 
y o r  edad .

A it .  4- E l cargo de secretario de co
misión superior p rovincia l  será desempeñado 
por el vocal de  ]a m isma comisión que se 
prestare  a este servicio gratuito; y  no h a 
b iendo ninguno que  se ofrezca á desem pe
ñ ar lo ,  se considerará como u n  cargo anejo 
al del secretario de l  gobierno político, con
form e á la Real orden  de 1.° de  Noviem " 
h re  procsimo pasado.

Art. 5. Se considera que h a  hecho &i- 
mision ele su fe s t in o  el vocal de una co

do á tres sesiones ord inarias consecutivas, y  
será reem plazado  con arreglo  á la  ley.

Art. 6.° Las comisiones superiores cele
b ra rán  una sesión o rd inaria  cada  mes, V
todas las sesiones extraordinarias que  f u e r e n  
necesarias.

Art. 7.° E n  la  p r im era  sesión del mes
d e  Enero  determ inarán las comisiones los dias 
en que se h a  de celebrar la  sesión o rd ina
ria de cada  uno de los meses restantes d e l  
año.

A rt.  8.° Las sesiones o rd inarias  se cele
b ra rán  sin previa  citación.

Art. 9.° Corresponde al presidente de la
comisión citar p a ra  sesión ex traordinaria ,  cu an 
do lo juzgue necesario.

Art. 10. Las comisiones superiores de 
provincia  podrán  ce lebrar sus sesiones en una 
sala del gobierno político, de la diputación 
ó del ayuntamiento.

Art. 11. No podrán  las comisiones d e 
l ib e ra r  si no h a y  tres vocales presentes, i  
lo menos.

A rt.  1 2. Las comisiones convocarán, cuan
do lo consideren necesario, en v ir tu d  de 
acuerdo fo rm a l  o a petición de algún vocal, 
uno ó m as maestros de escuela elemental, ó 
escuela superior de instrucción primaria, p a 
r a  que concurra  á la  sesión con voto con-

13 Las decisiones serán á plur%R_

secretario.

misión quo sin causa legitim a hubiese falta-.

#### 
Alt. 16. Las atribuciones de las comi-

siones superio res  d e  instrucción p r im aria  son
los párrafos 1 9.°,

3. » 4- > 6 . ,  7. , 8. y  9;° del art. 29
del plan provisional.

Ar. 17. Cuidarán por tanto las comisa»
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nes superiores d e  excitar d los a y u n ta m ie n 
tos p a r a  el establecimiento de  escuelas d o n 
de d e b a  h abe rlas ,  y  p a r a  q u e  se a u m en te n  
d o n d e  no h ub ie re  las suficientes.

A r t .  18. Se p o n d rá n  tam bién  d e  ac u e r 
do con los respectivos ay u n tam ien to s  y  ¿om i
siones locales p a r a  la  fo rm ación  de  distritos 
CtG escuelas do n d e  fu e re n  necesarios ó co n 
venientes.

Art. 19. N o m b ra ra n  inspectores de e u 
ro Jos ind iv iduos  de  su seno ó fu e ra  de  

Pa ra  q u e  visiten las escuelas d e  la  p r o 
vincia u n a  vez al año p o r  lo m enos.
tai ta  tanl(? que las c ircu n s tan c ias  p e r  m i - 
fu  • ? Ue servicio d e  estos inspecto res  sea 

1 e n da mente pagado , p o d rá n  v a le rse  las co
misiones superiores d e  personas idóneas que  
llagan estas visitas d e  inspección en las d ife ren -  
cs Poblaciones sin  estipendio  alguno.

d a r á u  á  estos inspectores instrucciones 
t e r m i n a d a s  p o r  la  comisión superior acerca  
e los -puntos ó m ate r ia s  sobre que d e b e  v e r 

sa r  p r in c ip a lm e n te  la  visita, y  el in fo rm e 
q u e  a  consecuencia  deben  dar .

o ido ,  y anm T1PCPfar io t después d e  h ab e r le s  
sep a rac ió n  definV 7  P™ poncr á. S. M. su 
d o s  diesen ' ,. va cuando  hechos co nf irm a- 

Art o a e lu g a r ,  
te  m réúh \  G uando consideren  absolutam cn- 
lo ea l  1-,a  disolución de  a lguna  ccmision

em nJ i convcn ,cnte, p u e d a  disolverla y  re-
n i nü  aZa! a, . C?"  °h 'á  comisión especial en q u e-  
alcalfl l n Ú l V ^ o  d e  la  d isue lta ,  excepto el 

A r t  S  e  derech o  á  ser comprendido.

: s s  m &SF9
sobes ta rá n  el CUrnT iei motivo; y  tam bién 
nes  ó ca rg as  p a r t i e ñ h ' - ^  Vas ohligacio-

ac¡

i n m e L l  superior idad  d e
E s t a d o ,  d a n d o  p a r t e  CS«t a S ,  h a y a a  P a s a d o  a l  
semejantes redam acioJs »"Perm ridad  de

propagación  y  mejora de la 
d a  t e n T t P " ™ ^ ^  y  c " 7 * aplicación pite- 

A rt.  2 / § a r  con a r reg lo  á las leyes, 
son as acomóri PTto cu ra j 'an ' 'H eresar á la? p e r 
n o s ,  ¿ fav o r3 l !  y  tIe influencia cn los pue- 
y  mejora d e  1 '  ^ a b lc c in i  i cuto, conservación 
la s  ventajas d o ^ l  ‘‘̂ '" d a s ,  d án d o les  á conocer

Art. 25 c a buena educación,
no ele S. M e  ̂c°ñ3ÍdDicaVátt con e í GoiSier-
cion general" de f Z JP^rmedio de la direc-
sn« « L  ^  Estudios, excepto cn los ca:

esempeno de sus funciones, manteniendo con 
cala corporación una correspondencia en lo
t o  o relativo á proporcionar medios de me
jorar la enseñanza, y  á fomentar la educa
ción morql del pueblo.

Alt. 27. Las comisiones superiores remi
tirán a la dirección general de Estudios en 
todo -.el mes de Febrero de cada año, un 
estado comprensivo del número de escuelas 
nmos que concurren á ellas, maestros <S¿c. ’ 
con arreglo al modelo ó instrucciones que se 
les darán anualmente.1

T a m b ié n  r e m i t i r á n  á la  d irección  todos 
los anos por el mes d e  Agosto un  re su m en  
g e n e ra l  d e  lo q u e  resu lte  d e  •• los in form es 
d ad o s  po r  las comisiones locales en el mes 
d e  J u l io  acerca  d e l  estado d e  las escuelas 
sus neces idades  y  m ejoras, ad e la n tam ie n to s  ó 
re trasos d e  la  enseñanza .

Art. 28. Cuando el número de escuelas 
publicas elementales de instrucción primaria 
en las capitales do provincia no pase de 
cuatro, desempeñarán las comisiones superio
res las funciones y  cargos conferidos á las 
de pueblo u locales.

Cuándo el número de escuelas sea m
yor, tanto en la capital como en cualquie"

i—:, r ;~ , - s 's  t e *

-  r s a x ía s M
cuyo medio rec ib irán  la  úrdenos '

mjitruccioncs de  la comisión su p e r io r  p rov inc ia l '

TITULO  II.

C omisiones locales.

Art. §9. Las comisiones localeslíBsáSlfl
siciencia. su i*e-,

culo 31 del p la n  provisional de  i 01 "*r,„„ * f  i ,  - m s tru c -
aYun-

cion p r im ar ia ,  po r  el presidente del

E 2 r  E - - - - -  í -  t ™ t

Ait. 32 . Las comisiones locales celoh,. 
an u n a  sesión o rd in a r ia  m ensual en r "  

S(‘nalado previam ente, y .  todas las . Ia
Extraordinarias que en concepto (](,i s'onos

r a r a  l#
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lugar

d a 
se r e 

parte  
pe r  el 
A es- 
y  su 

sido

A lt .  33 . F o d rán  ce lebrar  sus 
la sa la  consistorial, ó en otro 
tup ieren  por m as conveniente,

A rt .  34. F a ra  que sean válidas 1 
bn erae iunes  de  las comisiones locales, 
q u ie re  la conveniencia de la m av o r
d o  vocales, y  deberán  estar firm adas 
^secretario, ó quien luciese sus veces,
te correspondo la formación de  actas 
conservación después de  que  hub ieren  
ap robadas .

A rt.  35 . ^e considera que  lia renuncia
do su destino el ind iv iduo  de una  comisión 
local que  sin causa legitima reconocida por 
la  comisión hubiese la l tad o  á cuatro sesiones 
o rd in a r ia s  consecutivas; v será reem plazado  
en lg fo rm a p reven ida  para  su elección.

A rt.  3fi. Las atribuciones de las com i
siones locales son las señaladas en el art.  32  
de l p lan  provisional de  instrucción p r im a r ia  

A rt .  37 . E s ta rán  encargadas en los res
pectivos pueblos d e  la observancia y  p u n 
tual cum plim ien to  de l p lan  provisional, r e 
g lam ento  de  escuelas y  dem as Reales decre
tos, órdenes y  disposiciones relativas á la
p r im e ra  enseñanza que  reciben de la supe
r io r id a d  po r  m edio de  las comisiones supe
riores de provincia , d e  quienes dependen  in 
m ed ia tam ente ,  y  las particulares que  las mis
m as comisiones superiores les d ieren.

A rt .q jf i .  A b ita rán  in d iv id u a lm en te  las es
cuelas con frecuencia, y  s iem pre  que lo crean  
conveniente, observando, com cuidado el r é 
gim en de estos establecimientos, los métodos 
de  enseñanza y  los progresos de la instruc
ción religiosa, m oral é intelectual de  los n i-  
uos, su asistencia, aplicación, aseo y  dem as 
que  previene

en glam ento  de  esencias, o h s e r v a n d o ó e x a m in a n -
lo do por si los a d e la n ta m ie n to s d e  los niños en

todas Ins olases y  secciones y  en las diferentes 
m ater ias  de enseñanza, dando  despees cuenta 
á la respectiva comisión de susobservaciones.

A rt .  4^- Gada tres meses d a r á n  cuenta 
las comisiones locales á la comisión superior 
de  provincia de l  estado de las escuelas, in 
fo rm ando  acerca d e  las ocurrencias notables, 
si las hub iere  habido, ó expresando que co n 
tinúan  regularm ente .

Art. 4 d - .Los veces al año, en las épo
cas designadas en el citado reg lam ento , visi
ta rán  en cuerpo las escuelas y  p re s id irá n  los 
exámenes generales, tomando p a r te  en ellos 
y  p ro c u ran d o  que la tomen las personas idó 
neas concurrentes.

A rt .  44- Inm edia tam ente  después del ex a
m en del mes de  Junio  remitirán á las co
misiones superiores un informe general ex
presivo del estado de la enseñanza, concur
rencia  de  niños, disposiciones morales d e e s -  
tos y  progresos intelectuales^ como resultado 
del método, aplicación y  ap ti tud  d e  los maes
tros.  ̂ ^

Art. 45. Lespues del examen g e n e r a l d e l  
mes de L lciem bre, y  en todo el mes d e

rán á las mismas co- 
del u ú m e-

E nero  precisamente, pasa 
misiones superiores nota expresiva 
ro  de escuelas, niños concurrentes, maestros, 
y  dem as que debe com prenderse en estados
arrei
p o r

Jados á los modelos
la super io r idad .

que se re m it i rán

reg lam ento  de  escuelas.
O t .

O cularm ente 
r o l a d  á la 
d 
d

19. G uidarán  de que los niños, par-
los pobres, asistan con re g o la -

so
eui
eer
en

escuela, d irigiéndose a los p a 
tees, y  exhortándolos a l cum plim iento  de l 
leber de ed u car  á sus hijos, persuadiéndolos 

d e l  beneficio que les resu ltará ,  y  h ac iéndo
les conocer el g rave  d añ o  y  posterior infe
licidad que ocasionará á su fam ilia  el des
cuido en esta m ater ia ,  escitándoles en fin á 
esta huéua obra por cuantos medios les su
g iera  la razón y  esten a l alcance de  los in 
div iduos que componen estas comisiones.

E l  comisionado eclesiástico h a r á  un seña
lad o  servicio al pueblo si con sus exhortaeio- 

en el pulpito  v su imlluencia en las f a -  
co o tr ibuye  á que la asistencia d e  los 

la escuela se considere c o m o n n n e -
^  o o l a  m a y o r  imt

d u c ta  de los maestros, y  ^  ap t i tu d  p a ta  el 
unciones; amonestando p r i -  

. fa lten  á su obligación,
E  ̂ ando  cuenta a la comisión s u p e r i o r  cuan
do  sus consejos y c o r re c c io n e s  uo f u e r e n s n -  
fictentes.

A th  41 Un in d iv iduo  p o r  lo menos d e

a comtsmn local ó persona d e s i g n a d a  por
esta co n cu rr irá  p recisam ente  a l e x a m e n m e u
^ a l q u e d e b e n h a c e r  los maestros c o n  arre  
^lo a los dispuesto en e l a r t  31 del t e 

se
y

nes 
mi l l as  
niños a 
gocio de

desempeño
v ad am en te

maestios,
d e s ú s  fu 
á los

tpcrtancia.  
las comisiones la con-

Art. 46. co n tr ib u irá n  eñcázmento á que 
se verifique con p u n tu a l id ad  eb pago del suel
do de los maestros, in terponiendo á este fln 

influencia p a r a  con los ayuntam ientos, y  
l a r á n  por m edio de su p residente  el I n 

efectivas las retribuciones de  los niños 
d r t u d  de las listas d e  deudores que Jes 

p asa rán  m ensualm ente los maestros.
A rt.  4 A  d isp en sa ran  especial protección 

á los maestros cuando sean perjudicados in 
justamente ó molestados en el ejercicio do  

profesión, p ro c u ran d o  r e m u n e ra r  su celo 
sus esfuerzos por la enseñanza ,
Art. 48. R ec la m a rán  d é l o s  a y u n tam ien 

tos los auxilios necesarios p a r a  que las es
cuelas esten d eb id am en te  provistas de lo s e n -  
seres designados en el reg lam ento , di. iluos,

efectos indispensables p ^  
carse  laque be O ts p u ^ -   ̂ ^ e t t e  en  e ^

negó.

ra qae  p u e d a  

msto se in se r te

ta- 
r o s y  

xerifi^.

ñfayo de 1 8 3 9 ...

a  p e s a r  d e  1^ p r e y e n i d q  p q  la
c i r c u í  © f t t n c r o  Üd i n s e r í a  e n  e l  Rol e t iu
oflcfifl t t d n t c t o  d a  a c e rc a  d e l  c t tm p l i rn ie n -  
d c  IL ^ d  q r d c r t  d e l ^  d c A R r i l  ú l d e u ^  
r e l a b r a  al c s l a d n ,  c la se  y  p n r d o s  e n  qttq.
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en cu en tren  en la L eu insu la  los cria
deros d e  sanguijuelas, precios á que se 
v e n d a n  y m edios que pudieran adoptarse 
para el fom ento  de este articulo; aun hay 
m o c h o s  pueblos que han dejado pasar con  
dem asía  el plazo que en la citada circu
lar les prefijaba, sin remitir dichas noticias, 
respectivas á sus términos, be dispuesto  
en su consecuencia lijarles nuevam ente  el 
que resta hasta el del actual para que  
verifiquen, como asi lo espero, la rem e
sa de aquellas á este G obierno político, 
manifestándoles al m ism o tiem po cuan sen-  

el tener  que recordar consib le me es
tauia frecuencia el cum plim iento de las 
órdenes q u e  se le com unican por el m is 
mo, cuya  om isión  origina perjuicios de  
consideración, al servicio nacional. C hin
chilla 11 de  Mayo de 183 9 .— Juan  B u z-
n e g ó .

Junta de en a  gen ación de edificios y  efectos 
de los conventos suprim idos de la  p ro 
vincia de Albacete.

La junta superior de enagcnacion de 
edificios y efectos de los conventos su
prim idos con fecha 2 2  de Febrero del 
corriente año dice á la de esta provin
cia lo que sigue.

» Por el M inisterio de Hacienda se 
La com unicado á esta junta superior c i 
fecha 4 del actual la Real orden s i 

g u i e n t e — El Sr. M inistro de Hacienda d i
ce con esta fecha al Director general del 
Tesoro público  lo que s i g u e . = H e  dac o 
cuenta á Ja R e in a  G o b e rn a d o ra  de una  
esposicion de D. Jcsé Gros D.
J  D . P a t r i c i o  Patrustequi v e c i n o s  de San  
Sebastian, solicitando se les admita en  
pago de conventos suprim idos y sus c -  
í b e t o s  varias certificaciones correspondien
te á los atrasos devengados por la le* 
giori ing lesa  que no han sido satisfechas. 
Enterada S. M. y c o n f o r m á n d o s e  c o n  lo 
^ f o r m a d o  por V .  S .  sobre el P ^ ' c u j

SSSS
r e ' s p o n d C l ^  " ^ ' ^ - i a  y efecto ,

la, ^ nía ha acordado se publique  
en el boletín oficial, para conocim iento  

* IOS qUk quieran interesarse en las

compras de edificios y efectos de conven
tos suprimidos. Chinchilla 1.° de Mayo 
de 1839 .— El Gefe político d Intendente  
-p res id en te .= Ju an  B u z n e g o .= P o r  acuerdo 
de la junta. = B c n ig -n o  Garcia. Secretario.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS

d e  A m o r tiza c ió n  d e  la  p ro v in c ia  d e  A lb a c e te .

A n u n c io .
Venia de bienes nacionales.

Por providencia del Sr. Intendente de 
Rentas de esta provincia, de este dia. de 1 
la fecha, y  con arreglo á lo prevenido  
en  el Real decreto de 19 de Febrero  
de 1836, é instrucción de ventas de 1.° 
de Marzo s igu ien te  aprobada por S. M .  
se ha dispuesto se saque á pública su 
basta la finca nacional que á continua
ción se espresa señalando para su único  
remate el dia veinte  y uno de Ju n io  próc-  
simo en las casas consistoriales de esta 
ciudad ante el juez de primera instancia  
de ella D. Juan Reguart, y  por la es
cribanía de D . Isidro Alcázar, con asis
tencia del caballero síndico procurador y 
la mía.

Correspondiente á  las religiosas A gustinas  
de Albacete.

Da 10 á 11 de lá mañana: una  
huerta con casa, balsa y noria, nombrada  
del Bosque, compuesta de dos celemines  
y  dos cuartillos de tierra, sin que resul
te  carga alguna contra ella, arrendada has-  
la navidad del año corriente, tasada en  
11- 107 rs. y capitalizada en 1 8 .0 0 0  rs. 
vn. que han de servir de tipo para la 
subasta.

L o  q ue  se anuncia al público para 
q ue la persona que quiera interesarse en  
la  adquisición de dicha finca pueda acu
dir á em itir  sus proposiciones al parage  
señalado en el dia y hora que se cita.

Chinchilla 8 de Mayo de 1839.==E1  
Comisionado principal, Santiago A l v a r r u i * .

E n  lá Imprenta y Librería establee 
dí»s en osla ciudad, »c venden papeleta 
impresas de contribución, en buen pape 
J á precios su m am en te  arreglados

Imprenta a cargo de D . Pedro Martínez.
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